
E 

DEFFROZS.A. 

Guayaquil, 07 Septiembre del 2020 

Señor: 

FLORES MERO MANUEL CARLOS 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que en la Junta General de 

Accionistas de la compañia DEFEROZ S.A., con fecha de hoy se acordó elegirlo para 

el cargo de GERENTE GENERAL. El periodo de duración de su cargo sera 
de DOS AÑOS. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañia le 

Corresponden al GERENTE GENERAL, ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañia. En forma Individual. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañia se 

constituyó por escritura pública otorgada por la Notaria Septuagésimo Segundo del 

canton Guayaquil Abogada DIANA ISABEL TAPÍA FRANCO el 15 de Septiembre 

del 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil del Canton de 7 Guayaquil el 16 de 

Septiembre del 2016.   
De Ud., muy atentamente, 

DEFEROZ S.A. sami 

anina lero S - 
MERO SANCHEZ YANINA 

SECRETARÍA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido declarando, ser ecuatoriano, 

mayor de edad, portador de fa C. I, 0222523063, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil. 

   

   Guayaquil, 07 Septiembre dy 

 



» 

“REVISADO POR 

A 

REGSTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.251 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:21 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito cl 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DEFFROZ 

S.A., a favor de MANUEL CARLOS FLORES MERO, de fojas 65.999 a 

. 66.002, Libro Sujetos Mercantiles número 11.387. 
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o DEL CANTON GUAY 
Guayaquil, 10 de septiembre de 2020 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AJÁ. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0261457 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

 



    

    

 


